
Expediente: 1216/06
Carátula: SINDICATURA DE LA QUIEBRA DE GALVEZ HNOS.O GALVEZ FERNANDEZ HNOS.SOC.C.DE HECHO C/ EMPRESA
CAMPOS S.A. S/ Z- INEFICACIA CONCURSAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 08/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20134751402 - EMPRESA CAMPOS S.A, -DEMANDADO/A
20080367857 - SORIA, JUAN CARLOS-POR DERECHO PROPIO
20202842195 - NAZUR, FERNANDO J.-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - GUERINEAU, HORACIO LAURINDO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 1216/06

*H102315398900*
H102315398900

JUICIO: SINDICATURA DE LA QUIEBRA DE GALVEZ HNOS.O GALVEZ FERNANDEZ
HNOS.SOC.C.DE HECHO c/ EMPRESA CAMPOS S.A. s/ Z- INEFICACIA CONCURSAL - expte.
1216/06 - Juzgado Civil y Comercial Común VI nom.

San Miguel de Tucumán, 07 de marzo de 2025. Proveyendo el escrito INTERPONGO RECURSO -
POR: NAZUR, FERNANDO JOSE - 07/03/2025 08:28: Concédase el recurso de apelación
interpuesto por el letrado Fernando José Nazur -por derecho propio- en los términos del art. 30 de la
ley 5480. Remítanse los autos al Tribunal Superior. Sirva esta providencia de muy atenta nota de
elevación.- CEJ.- 1216/06.- FDO. DR. SANTIAGO JOSÉ PERAL -JUEZ SUBRGANTE-

Actuación firmada en fecha 07/03/2025

Certificado digital:
CN=PERAL Santiago Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341863571

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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